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SANTIAGO,  

 

 VISTOS: El DFL Nº 149, de 1981, del Ministerio de Educación; 

la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Resolución Universitaria 

N° 841 de 1988, el Decreto Universitario N° 755 de 1988, las Resoluciones Exenta Nº 6 de 2019 y N° 16 de 2020, de la 

Contraloría General de la República.  

 

CONSIDERANDO:  

 

1.- Que, mediante Resolución (E) N°1047, de 2021, de la 

Corporación de Fomento de la Producción, CORFO, se aprobaron las bases del instrumento de financiamiento 

denominado Semilla Inicia. 

 

2.- Que, mediante aviso publicado el 22 de septiembre de 

2021, en el diario Cooperativa.cl, para la totalidad del territorio nacional, se realizó un llamado a concurso del 

instrumento de financiamiento previamente singularizado.   

 

3.- Que, la Universidad de Santiago de Chile, presentó el 

proyecto MIDE, código 21INI2-194417.  

 

4.- Que, el acuerdo N°2.7.13, adoptado en la sesión N°189, 

del SUBCOMITÉ DE FINANCIAMIENTO TEMPRANO, celebrada el 07 de enero de 2022, ejecutado por 

Resolución (E) N°30, de 2022, de Corfo, en que se resolvió aprobar el cofinanciamiento del proyecto 

presentado por el beneficiario, denominado MIDE, código 21INI2-194417, presentado por MIDE SPA en 

calidad de beneficiario o emprendedor. 

 

5.- Las bases exigen la existencia de una “Entidad 

patrocinadora”, que es la Universidad de Santiago, que actúa como intermediaria entre Corfo y proyecto MIDE 

y además es responsable ante Corfo, junto con el beneficiario, por la ejecución del proyecto.   

 

6.- La Universidad de Santiago de Chile, atendiendo a lo 

indicado en los considerandos precedentes, a través de su Centro de Emprendimiento INNOVO, y el co-

financiamiento de Corfo, ha firmado convenio de incubación el día 24 de enero de 2022, MIDE SPA RUT 

77.397.523-K, representada legalmente por don Nicolas Ignacio Rojas Ibañez Cedula nacional de identidad N° 

 para ejecución de proyecto MIDE que consiste en lo siguiente: “el mercado de electromovilidad 

si bien es rentable y su adopción ha tenido un impacto positivo en el mundo, su mala gestión y malas conductas 

en la operación generan degradación de las baterías de un 15 a 20% y además disminuye la amortización de 

la inversión conforme a dicha degradación. En efecto, la solución contempla un producto denominado kit 

tecnológico basado en un dispositivo electrónico que se conecta directamente a la cabina del conductor y 

extrae toda la información operacional del vehículo o bus. Por otra parte, un software de services encargado 

de proporcionar notificaciones de alertas, reportes, recomendaciones de gestión y asesoramiento en tiempo 

real a través de la información procesada. Si bien existen startup de competencia, MIDE busca la predictividad 

en su producto. Esta solución se comercializará a través de un emprendimiento que ofrecerá un servicio de 

suscripción mensual de la plataforma con operadores de flotas de transporte cero emisiones”  

 

7.-Que, mediante carta de fecha 12 de enero de 2022, 

dirigida a don Nicolas Ignacio Rojas Ibáñez, en su calidad de director del proyecto MIDE, código 

21INI2194417, la Corporación de Fomento de la Producción, a través de su Gerencia de Emprendimiento, 

informó que el Subcomité de Financiamiento Temprano, del Comité de Emprendimiento, en su sesión N° 189, 

celebrada 07 de enero de 2022, aprobó el financiamiento “Semilla Inicia” para ejecución de dicho proyecto.  

 

8.- Que, es necesario emitir el correspondiente acto 

administrativo formal que apruebe el convenio de subsidio celebrado entre esta Casa de Estudios Y Corfo y, 

18/03/2022 - 1989





 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3.  IMPÚTESE los egresos derivados del presente acto 

administrativo, al Centro de Costo C183, cuenta Corriente Banco Santander Nº66-60723-2, del presupuesto 

Universitario vigente. 

 

 

4.  PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez 

totalmente tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el banner “Actos y 

Resoluciones con efecto sobre terceros”, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley 

N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. 

 

 

 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 
 

 
DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, RECTOR. 

 

Lo que transcribo a usted para su 

conocimiento. 

Saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

ANGEL JARA TOBAR 

SECRETARIO GENERAL (S) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JPJ/FVG/ FGV 
Distribución: 
1- Contraloría Universitaria 
1- VRIDEI  
1- Dirección Jurídica 
1- Oficina de Partes 
1- Archivo Central 




